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b) Proponer las directrices para la implanUtción y funcio
namiento del servicio de Catalogación Militar. 

c') Vigilar la aplicación del sistema de catalogación militar 
en el ámbito de las Fuerzas Armadas y su mantenimiento ac
tualizado. 

, d) Proponer las directrices por las que deben encauzar sus 
actividades la Comisión de Trabaja, el Departamento Central 
y los Servicios de Catalogación de las Fuerzas Armadas. 

10,12, Constitución. 

Presidente : El General 2.° Jefe del Alto Estado Mayor. 
Vocales : El Jefe de la 2." Sección del Alto Estado Mayor. 

Los Jefes de los Servicios de Catalogación de cada Ejército, 
Guardia Civil y Policía Armada. Un representante del Minis
terio de Industria. 

Secretario : El Jefe del Departamento Central de Catalogación. 
El Presidente de la Comisión Interministerial de Cataloga

ción, por sí o a propuesta de alguno de los Vocales, podrá dis
poner la asistencia a las reuniones de la Comisión de cualquier 
persona cuya presencia se juzgue neceooria o conveniente a los 
fines de la catalogación o de asunto relacionado con ella. Este 
último personal tendrá voz, pero no voto. 

10,13 Ausencias y ' sustituciones. 

En ausencia del General 2.° Jefe del Alto Estado Mayor pre
sidirá la Comisión el Vocal de mayor gra;duación o antigiiedlad. 

En ausencia de alguno de los Vocales o del Secretario serán 
sustituídos por los Jefes que accidentalmente ocupen sus cargos. 

10,2. LA COMISIÓN DE TRABAJO DE CATALOGACIÓN. 

10,21. Misiones. 

Son las siguientes: 

a) Programar y reglamentar el Servicio de Cataloga;ción 
en el conjunto de las Fuerzas Armadas. 

b) Estudiar, informar y proponer los asuntos del Servicio 
e Catalogación de interés común al conjunto de las Fuerzas 
Jllladas. 

c) Intervenir en las relaciones del servicio de Catalogación 
con Entid!lides simile..res, civiles y militares, tanto nacionales 
COmo extranj eras. ' 

d) Redactar las directrices por las que deben encauzar sus 
trabajos el Departamento Central de Catalogación y los de los 
Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada. 

10,22. Constitución. 

Estará constituída por los Jefes de los Departamentos de Ca.
talogación del Alto Est!lido Mayor, Ejércitos, GuaIXIia Civil y 
Policía Armada. 

10,3. DEPARTAMENTO CENTRAL DE CATALOGACIÓN. 

Es el Organismo conjunto del Servicio de Cataloga;ción Mi
litar que desarrollará los programas y directivas propuestos por 
la Comisión de Trabaja de Gataloga;cjón y aprObados por el 
Mando, con finalidad primordial de coordinar los trabajos de 
los diversos Departamentos de Catalogación Militar. 

10,31. Misiones. 

Son las siguientes: 

a) Desarrollar, aplicar y vigilar la puesta en práctica de 
principios, métodos, reglas y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento del sistema de c'atalogación militar, ejerciendo" 
funciones centraliz!lidas de clasificación, aprobación de identifi
caciones y asignación del número de catálogo a los articulos 
ine'luídos en las propuestas de los Departamentos de Catalo
gación Militar, 

b) Elevar para su aprobación el Manual y textos comple
mentarios que reda;cte y difundirlos una vez aprObados. 

11. El Servicio de Catalogación de las Fuerzas Armadas 

Es el Organismo ejecutivo de la Catalogación Militar en 
cada uno de los Ejércitos de Tierra., Mar y Aire, Guardia. Civil 
y Policía Arm!lida. 

11,1. MISIONES. 

8.) La coordinación, control y dirección del Servicio en sU 
respectiva esfera de acción, canalizando las propuestas de iden
tifica;ción, peticiones de números de identificación y de catálo
gos, revisiones y cancele,ciones. 

b) Asesorar al Departamento Central en lo que se refiéra 
a, los materiales que sean objeto de catalogación. 

c) Participar en el desarrollo, constitución y mantenimiento 
del sistema de catalogación, proponiendo al Departamento 0eD. 
tral proyectos y desarrollos de programas. 

M.INISTE RIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 575 de la Dirección General de 
Aduanas por la que se dictan normas para la e:¡:
pedición de certificaciones a efectos de obtención 
de créditos a la exportación. 

El funcionamiento del crédito a la exporta.ción exige la co
laboraclón entre el Instituto de Crédito a Medio y Largo PlaZo 
y los Servicios de esta Dirección General, ya que aquel se con
cede en función de las exportaciones efectuadas o a efectuar 
por los beneficiarios del mismo. 

Para que esta colaboración sea eficaz es preciso tener un 
conocimientq de las modalidades y del mecanismo a través del 
cual, con e..rreglo a la legislación vigente, se ma.terializan esto. 
créditos. 

Tres son las modalid!lides actualmente existentes: 

A) Con motivo de exportaciones previo pedido en firme, 
regUlada por la Orden ministerial de Ha;cienda de 14 de febrero 
de 1963. 

Tiene por objeto la financiación de los bienes durante el 
período de fabricación. Su cuantía está en función del precio 
pactado y la amortización depende de la entrega de los bienes 
exportados. 

Para justificar este extremo las Aduanas seguirán expidiendo 
certifica;ciones cuando sean solicitadas por los interesados, b&o 
ciéndose constar que las mismas se extienden a efectos de 1& 
indicada Orden ministerial. 

B) Con ocasión de exportaciones sin pedido en firme, que 
regulan Isa Ordenes ministeriales de 12 y 25 de junio de 1963. 

Tiene por objeto financie..r los «stocks» de determinadas mer
cancías destin!lidas al comercio exterior y es función del volumen 
de las exportaciones realiz!lidas el año anterior (1 de enero a 
31 de diciembre), 

En este caso, como medio para la Justificación del crédito, 108 
interesados dirj,girán instancia a este Centro directivo, Sección 
de Desgravaciones, a la que acompañarán cumplimentado por 
duplicado el modelo que se adjunUt, solicitando la expedición 
del correspondiente certificado por el valor total de Iaa expor
taciones efectuadas durante el año natural último. 

En el citado mod,elo no se incluirán los envíos a. Canaz'I8I, 
Plazas y Provincias Africanas. 

Las Aduanas, por tanto, se abstendrán de expedir estas cer
tific'aciones totales o pe.,rciales cuando sean requeridas a dicholl 
efectos. 

Por excepción, las certificaciones que Justifiquen e~ 
ciones efectuadas desde Ceuta., Melilla, Canarias y Provinclaa 
Africanas que puedan acogerse a este crédito 18 expedirán por 
los respectivos servicios Provinciales de Aduanas ron el eum
plimiento de los mismos requisitos exigidos cuando lIOn expe. 
didas por el Centro directivo. 

C) Para financia;ción de servicios comerciales privados eA 
el extranjero, regulado por Orden ministerial de Hacienda de 
29 de diciembre de 1965. 

Tiene por finalidad financiar, ademáS de los referidos ~ 
vicios, los «stocks» de productos espaftolea existentes en loa 
mismos. El crédito, en este caso, es función del valOl" medio 
anual del volumen de dichos «stocks». 

Las certificaciones que puedan servir de base pare. el señala
,miento de la cuantía del crédito no serán expedidas más que 
por el Centro directivo a petición del Instituto de Crédito " 
Medio i Largo Plazo. 

Queda sin efecto la Circular número 571, de fecha 4 de juliO 
de 1967, de este Centro. 

Lo que comunico a V. S. para 8U ronocimiento '1 efectos 00-
rrespondientes, debiendo dar traslado de su contenido 8. !al 
subalternas de su demarcación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1967.-El Director general, Víctor 

de Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana Principal de ... 
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